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Tercera Sesión de la Cámara del Senado, 
correspondiente a las extraordinarias a 
que fué convocado el Congreso por De· 
creto Ejecutivo N9 930 de uno de sep 
tiembre corriente, celebrada en la ciudad 
de Managua, D.N., a las once y ci~cuen· 
ta minutos de la mafiana del dia Jueves 
diez y seis de septiembre de mil nove· 
cientos cuarenta y ocho. 
Presiden~ia del honorable senador Gral. 

José Maria Zelaya C .• asistido de los Secre
tario honorable senadores Castillo y Busta· 
mante primero y segundo respectivamente. 
. Concurrieron, además, los senadores Bár
cenas Meneses, Blandón, Belli Ch. Mertf · 
nez, Membreno, Morales C., Noguera. Pe· 
reira, Rener, Solórzano SoUs y Vllchez. 

19-Se abrió la sesión. 
29 -Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
39--Se procedió a elegir la Directiva de la 

Cámara que fungirá del 15 d~ s~ptiem.bre 
corriente al 14 de octubre prOx1mo rnclus1ve, 
queda¡¡do integrada de la siguiente manera: 

Presidente, honorable senador: Gral. José 
Maria Zelaya C. 

Vice· Presidente, honorable senador; don 
Pedro J. Bustamante •. 

Primer Secretario, honorable senador: 
Dr. Salvador Castillo. 

Segundo Secretario, honorable senador: 
don Gilberto Morales C. 

Primer Vice· Secretario, honorable sena· 
dor; don Mauro VUchez. 

Segundo Vice-Secretario, honorable sena
dor: don Enrique Belli Ch. 

A continuación tomó posesión la nueva 
Directiva electa. 

49--Se leyó comunicación del honorable 
senador Duarte, anunciando su retiro de es
ta Cámara, por encontrarse de regreso en 
Nicaragua, el senador propietario don Mau· 
ro Vflchez. 

59--Se leyó nota de la Honorable Cámara 
de Diputados, otorgando su consentimiento 
para que la Cámara del Senado suspenda 
sus sesiones en consonancia con el Arto. 
116 Cn. 

· 69··Se leyó y pasó a Comisión de Gober· 
nación, el proyecto de Jpy por el cual duran· 
te Ja celebración de Ja X Serie Mundial de 
Beiebol de Aficionados, se reducen las horas 
de trabajo de las oficinas del Gobierno y es· 
tabJecimientoe comerciales. • . 

79·· El Segundo Vice· Secretario honorable 
senador Belli, pasó a ocupar asiento en la 
Mesa Directiva. en lugar del Segundo Se· 
cretario honorable senador Morales C. 

89--Llegó una Comisión de la Cámara de 
Diputados integrada por loe honorables di· 
put~dos González, Montenegro y TUckler •. 

Dioutado Montenegro: Sefior Presiden
te: Honorables Senadores: Hemos sido co
misionados por la Honorable Cámara de Di· 
putadoe para invitaros a formar Congre· 
so Pleno a fin de elegir la Directiva de ese 
Alto Cuerpo. 

Senador 'Presidente: Honorable ComÍ· 
eión: Pueden informar a la Honorable Cá· 
mara de Diputados que dentro de pocos mi
nutos estaremos con Uds. formando Con· 
greso Pleno. 

99--Se retiró la Comisión de la Honorable 
Cámara de fDiputadoe. 

10--Se suspendió la ee9ión para ir a for· 
mar Congreso Pleno. 

11--De regreso loe sen.ores Senadores de 
formar Congreso Pleno, se continuó la 
sesión. 

12 .. se leyó y puso a discusión en lo gene
ral, en primer debate, el dictamen respecti· 
vo juntamente con el proyecto de ley vor el 
cual, durante los dias en que se celebre la 
X Serie Mundial de Beisbol de Aficionados, 
se reducen las horas de trabajo de las ofici· 
nas del Gobierno y establecimientos de 
fomercio. 
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Senador Solórzano: No estoy de acuerdo 
. con esa ley porque no vendrla máé que a 

ponernos en más diffcil situación económica 
de la que estamos; no podemos paralizar el 
movimiento del comercio y todos loe· demás 
negocios por ir a ver jugar no seria posible 
que durante veinte o más dias estén paraJi
zados los negocios. Además, Jos empleados 
no podrán ir todos los dfas a ver jugar, 
puesto que va a costar diez córdobas el bo
leto de entrada a cada partido y no tienen 
suficiente sueldo con que.poder gastar tanto 
o tendrian que tomar otro camino. No de-
bemos seguf r ensanchando la vagancia EJE1 
nuestro pueblo, que ya es demasiada. Y-o 
hago moción para que no se siga adelante 
Ja tramitación de ese proyecto, que lo creo 
injusto. 

Senador Solfa: Seflor Presidente: Ho· 
noraNe Cámara: No estoy de acuerdo con 
mi estimado amigo er honorable senador 
Solórzano. En todas partes del mundo el 
deporte es seflal de la cnltura de los pueblos 
y de que no solamente se debe estar en las 
cosas demasiado serias. No hace dos meses 
en la culta Inglaterra, que acaba de salir de 
un enorme caos, que no ha salido todavia 

. de la gran crisis ocasionada por la guerra, 
se dieron Jos juegos olfmpicoe para que las 
mentes de loe gobernados no sólo piensen en 
el duro bregar de la vida; son una especie 
de manifestaciones para que el pueblo lleve 
por otros cauces su mente y su corazón. Yo 
creu que éste le trae a Nicaragua cierto 
prestigio entre las Naciones Unidas y debe-

. mos hacer un pequeflo sacrificio para que 
se lleve a efecto en Managua ·esta justa. 
Con respecto a los comerciantes, debo ma
nifestar al senador Solórzono que son los 
únicos que han ganado baetc1nte en los Olti· 
mos diez en.os. Repito que la celebración 
de esos juegos es un prestigio para Nicara
gua, es verdaderamente un buen nombre 

. que se le va a dar;al pais, siendo Ja sede pa. 
ra el campeonato de beisbol que ha llegado 
a tener una gran importancia en todas par
tes del mundo. Antes de la segunda gue
rra, en el mismo Japón se jugaba este de· 
porte, llegaban las novenas de los equipos 

es neceeario que IH empresas periodfsticas 
trabajen para que lleven las noticias a (os 
que no puedan ver los eventos deportivos; 
pero creo que ésto se puede compaginar 
haciendo un sacrificio, que el periódico sal
ga un poco más tarde, a fin de darle a los 
que trablljan en empresas periodisticas, la 
oportunidad que tendrán los demás emplea· 
dos. Quisiera que el Dr. Chamorro nos · 
dijera si es absolutamente imposible sacri· 
ficar un poco de tiempo para que trabajen 
hasta la una de .la tarde: vayan a ver loe 
eventos los eventos y a las cinco o seis de 
la tarde regresen a continuar trabajando. 

Senador Chamorro: Voy a explicar có
mo es la situación de los periódicos. En 
primer lugar, rogué a la comisión dichmi· 
nadora que incluyeran a las empresas perio· 
dfsticae, pero en realidad, ya está determi· 
nado que estas empresas nunca pueden so· 
meterse a estas disposiciones, pues aún en 
dias de fiestas nacionales y domingos, la 
autoridRd nos permite trabajar porquA es· 
una necesidad que haya periódicos. El 
cambio de las horas de trabajo es muy di
ficil para Jos que sacamos el periódico por 
la tarde, eso solamente es pO!ible para Jos 
que trabajan de noche como 1Flecha1; para 
nosotros no, porque todo .,se hace durante 
todo el dia, las horas más fuertes de traba· 
j<' son las de la tarde, cuando los redacto· 
res han recogido las noticias; precisamente 
ee cuando más se trabaja, Si ee suspende 
el trabajo a la una de la tarde para que to
dos los trabajadores vayan a ver los parti
dos, va a suceder que de!!pués llegarán a 
las seis de la tarde y tendrán ~que trabajar 
como los de 1Flechu para que el periódico 
salga en la madrugada y ese trabajo cuesta 
el doble, porque en el dia trabajan por una 
cantidad y en la .noche por el doble, Lo 
único que se podrfa hacer es que unos va
yan a una partija y otros a otra, es decir, 
que se turnen: algunos cronistas, por nece
sidad, mejor dicho, 1 por obligación, tienen 
qua ir para poder escribir la crónica, asl co- • 
mo los encargados de las gráficas. Estoy 
seguro que la autoridad no obligará a ce
rrar durante esas horas del dfa, pero siem
pre es mejor que haya un apoyo legal. 

El honorable senador Belli Ch., pidió la 
palabra por el orden y dijo: Estamos discu
tiendo . una ley que no conocemos y yo le 
agradecerla al Sr. Secretario tuvif:ra la bon· 
dad de leerla. · 

El Primer Secretario honorable Castillo 
dijo que al pasar dicho proyecto a Comisión, 
habia sido leida . 

, . de Estados 'Unidos a tener justas con las del 
Japón. En Inglaterra, Francia, Ita'lia, Sui
za, Dinamarca, Estados Unidos ~ Argenti
na, han habido justas ollmpicas: nosotros 
no podemos tenerlas porque no estamos lo 
suficientemente preparados para ello, pues 
siquiera que se lleve a efecto un torneo de 
beisbol. Estoy absolutamente en contra de 
las razones que ha dado mi buen amigo So
Jórzano y yo quisiera más bien que la Ho-

. , norable Cámara para la iniciativa tal como 
- está; me parece innecesario hacer las excep. 

' ~ ':::·. · / 
ciones que aconseja la comisión dirtamina· 

Senador Solfa: Yo no quiero de ninguna 
manera que el honorable senador Chamorro 
crea que quiero perjudicar a la empresas 
periodisticas, pero en estos casos las em
presas tienen también que sufrir un peque· 
f\o perjuicio. 

~~- dora con respecto a las , empresas periodfs-
ticas. • 

Senador Castillo: No estoy de acuerdo 
con lo dicho por el honorable senador Solór· 
zano ni tampoco lo estoy con lo que expone 
Ja honorable Comi&i6n. Yo comprendo que 

Senador Solórzano: Desearfa que el ho· 
norable senador SoU11 que tanto . ha viejado 
y conoce tanto, nos dijera si en al~uno dt 
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eeoe paises que nos ha mencionado han da· ra distraerse y asistan a un torneo de tanta 
do un decreto mandando cerrar loe estable· importancia para todo el público. Yo voy 
cimientos comerciales. Nosotros que a du- a proponer hagamos una ampliación y se 
ras penas estamos principiando a organizar· diga no sólo para los empleados de Managua, 
nos y que necesitamos encauzarnos en el sino para los de todas las ciudades conce· 
trabajo, vamos a seguir como hasta ahora, tedas por. carretera para que puedan pre· 
llevando a nuestro pueblo de fiesta en fies- senciar loe eventos. Perfectamente puede 
ta? No es posible y ésto lo digo por mf mis- decirse que las oficinas y establecimientos a 
mo, pues yo si acaso, podré ir a un partido que se se refiere la presente ley, fuera de 
porque mi situación económica no me per- la capital, deberán cerrarse a las doce del. 
mite concurrir a más y cómo es posible aue dia, a fin de que tengan tiempo de venir a 
le vayamos a dar un mee a todos los em- presenciar los juegos. Los de- Granada, Ma· 
pleados, quedando paraliZ!ldos los negocios, says, Jinotega, Matagalpa, podrán venir y 
e6lo porque van a verificarse unos juegos? aún loe q' vivimos en León, quizá podrfamoe 

venir. porque estoy seguro que una compa-
Senador Belli Ch.: Ahora que he lefdo dfa de aviación podrá hacer viajes de León 

la ley me doy cuenta que no es de tanta 8 Managua. 
trascendencia, se concreta a que las oficinas .. 
del Gobierno estén abiertas de siete de la Senador Presidente: Honorable Cámara: 
mafiana a una de la tarde, lo cual asf suce· Me permito suplicar a mis colegag que para 
de en la realidad, pues todos los empleados simplificar esta discusión, aprobemos el die- · 
trabajan hasta esas horas, no trabajan más, temen en lo general y después sometemos 
de modo que no se ha perdido nada en ese a discusión y a votación los artfculos del 
punto de vista. Con . respecto a los comer- proyecto. 
ciantes, se van a ver obligados a cerrar a la 
una, lo cual e's una gran cosa porque los po· Suficientemente discutido el dictamen en 
bree empleados de esas casas Dasan todo el lo general, se aprobó. 
dia trabajando, no les dan asueto, Y ahora 13-·Se levantó la sesión, . citando el Sr. 
ésta será una oportunidad para que desean- Presidente para celebrar la próxima a las 
seri, tal vez no podrán ir a las partidas, pe· diez a. m. del viernes diez y siete del co
ro en cambio, podrán proporcionarse una rriente. • 
expansiórr cualquiera. La ley tal como e.stá 
no obliga a ningún otro organismo a que 
cierre sus puertas, únicamente se refiere Q 
las oficinas del Gobierno y a los estableci
mientos comerciales, por lo que veo sobran-

• 
...José Marta Zelaya C., 

Presidente 

cero el agregado respecto al cual estamos 
discutiendo, las empresas periodfsticas no Salvador Caatülo, 
están comprendidas en el proyecto. Setretario 

Gilberto Morales C,. 
Secretario 

' 
Senador·castillo: Si la ley como muy 

bien dice el honorable senador Belli, Y· dijo 
antes el Dr. Chamorro, no comprende a las 
empresas periodfsticas, no veo la razón pa-

SECCION JUDICIAL -

REMATES ra hacer ese agregado, y si las comprende, 
tampoco debemos poner el que aconseja la ' 
Comisión, porque los propietarios de em· Diez mañana treinta Abril corriente, subastaráse 
presas periodisticas pagarfan un salario do- este juzgado dos predios rústicos ubicados en Te
ble por las horas que van a trabajar de no- lica, esta jurisdicción y son~ a)-Lote de doce 
che, cosa que muy bien lo pueden hacer manzanas extensión, lindante: Oriente, jacinto 
porque es perfectamente compensado a la Medina; Poniente, Domingo Medina¡ Norte, Ho-

,. empresa, por lo más que se va a vender el racio Argüello, San Roque; Sur, Paula Mendoza¡ y 
"ód" y · b 1 b)-Lote de terreno de doce manzanas de wper peri ICO, O opmo qae apro emos e pro- licie, lindante: Oriente, Cruz Medina; Poniente, ·• 

yecto tal como vino. Eo cuanto a lo que Félix Medina; Norte, Cruz Medina y Sur, camino 
dice el senador Solórzano que la entrada a en medio, Félix Medina. 
Jos partidos cuesta diez córdobas, eso es la Base posturas: dos mil ochocientos córdob;s, 
entrada a preferencia, pero hay hasta de 
des córdobas, y como dijo el senad<:'r Belli, 
si no pueden ir al partido, aprovecharán pa· 
ra ir a descansar donde quieran. , 

Senador Blandón: Después de loa discur· 
sos que he oido, francamente me he orien
tado un poco sobre el alcance de esta ley. 
A mi me parece que debemos dejarla tal 
como vino con un agregado que quiero BU· 
gerir. Creo que es bueno dejarla como vi
no porque es justo que los empleados del 
comercio y del Gobierno y oficinas a que 
esta ley se refiere, gocen de eea1 hor11 pa· 

Ejecución: Ramiro Ourdián B., contra Félix Me
dina. 

Dado juzgado Civil Distrito. León, siete de 
Abril de mil noveciento1 cuarentinueve.-Raül 
Hernández P., Srio. 821 3 3 

Once mañana diez Mayo corriente afio, subu 
taráse este de.pacho finca urbana situada barrio El 
Calvario esta ciudad, Inscrita aer: No. 6868, asien· 
to 4•., folio St del tomo 1ó7, Re¡letro Propiedadca 
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este Departamento, consiste casa y solar, lindantes: 1 risdicción, limitada: Norte, terreno Atanacio Hcr
Oriente, Bruno Garcfa; Poniente, Paulina Reyes; nández; Sur, terrenos Gonzal9 Viales e Inocente 
Norte, Manuel García y Sur, mediando ·calle, An· Sal azar; Oriente, terr.eno Víctor Manuel Barrios y 
tonia Moreno. Poniente, terreno Juana Cruz viuda de Trigüeros. 

Base: CJ 1,200.00. Con posesión hace más d~ diez años, uniendo 
Ejecución: Leonardo Cáceres contra Salomón su posesión a la de su antecesor. 

Martínez Chavarría. La adquirió por legado que le hizo don José An-
Juzgado Civil Distrito. Chinandega,• veintiuno tonio Loría. 

de Abril de mil novecientos cuarenta y nueve.-J. Vale ciento cincuenta córdobas. 
C. Alegría.-H. Montealegre, Srlo. Quien se crea con derecho, opóngase legalmente 

834 3 1 dentro el término de ley. 

TlTULOS SUPLETORIOS 
' No 9249 

Concepción Mayorga' soliciti título supletorio un 
solar comarca Lechecuagos, jurisdicción esta ciu
dad, mide quince varas ancho por sesenta varas 
largo, íguales medidas lados opuestos, lindante: 
Oriente, Santiago Hernández; Poniente, encruci· 
jada camino a Rota; Norte, línea férrea León-Sauce; 
Sur, camino a Lourdes. 

Estimado: setenticinco córdobas. 
Oyese oposición término legal. 
Dado Juzgado Segundo Local Civil. León, tres 

Marzo, mil novecientos cuarenta y nueve.-R. 
Osear Santos, Secretario. 508 3 2 

No 9307 
Ceferlno Quiroz Sin.chez solicita este juzgado 

título supletorio fincas rústicas situad u jurisdicción 
Santa Teresa, primera, ocho manzanas, limitada: 
Oriente, Silverio Conrado, hoy el solicitante; Po
niente, José León Martínez; Norte, Salvador Balto
dano, hoy el solicitante; Sur, Antonio Cortez. Se
gunda, ocho manzanas, limitada: Orienre, camino 
público enmedio, Ignacio Yescas; Poniente, Anto
nio Cortez, hoy Evangelina Matus; Norte, el soli
citante, antes Silverio Conrado; · Sur, francisco 
Acevedo. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
juzgado Distrito. Jinotepe, nueve Marzo, mil 

novecientos cuarentinueve.-Máximo Román A., 
Srio. 564 3 2 

N9 9200 
José Alvarado solicita título supletorio solar ur

bano esta ciudad, quince varas frente, trP.inta fondo, 
estos linderos: Oriente, Carlos Tenorio, Berta Ma
ría Selva; Poniente y Sur, José Alvarado; Norte, 
calle Condega. • 

Opónganae término legal. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Rivas, febrero 

diecisiete, mil novecientos cuarentlnueve.-J. T. Ji-
ménez B., Srio. • 460 3 2 

N9 9482 
Lorenzo Porras González solicita título supletorio 

un solar ubicado ésta, mide treintiuna varas por 
sus rumbos Norte y Sur y diecisiete y media por 
Oriente y Occidente y linda: Oriente, con Carlota 
Caligaris de Vigil; Occidente, Raquel Cerda v. de 
Cuare~ma y Congregación Evangélica, calle en 
medio; Norte, Paula Largaeapada de Porras y Sur, 
con Carlos Oradis. 

Quien tenga interés en oponerse, hágalo tér 
mino ley. . 

juzgado Local Civil. Tipitapa, veinte y cuatro 
de Marzo de mil novecientos cuarenta y nueve.
Elíseo Núi'lez.-Bernabé Ouerrer'o, Srio. 

• 698 3 2 

N9 9161 · 
José Teodoro Mena Alvarez solicita título suple

torio finca rústica cultivada en chagüite de guineos 
y plátanos, capacidad dos manzanas y media, cer
cada por todos sus rumbos con alambre de púas, 
situada punto conocido ·El Paso Real> de esta ju· 

Dado en el juzgado Local Civil. Alta Gracia, 
siete de febrero de mil novecientos cuarenta y 
nueve.:-fernando Mena, Juez Local Civil.-Gabricl 
Mejfa, Srlo. 

Es conforme. Alta Gracia, diecinueve de Febre
ro de mil novecientos cuarenta y nueve. Las ocho 
y media de la mañana. Conste:-Gabriel Mejfa, 
Secretario del Juzgado. 433 3 2 

No 9162 
Modesta Trigüeros 'solicita título supletorio, un 

lote temmo rústico, sin ningún cultivo, capacidad 
una manzana, situado punto conocido •El Paso 
Reah, esta juri1dicclón, limitado: Oriente, Pedro 
Barrio•; Poniente, terreno Inocente Salazar; ·Norte, 
terreno Víctor Manuel Barrios, callejón de por me· 
dio y Sur, terreno Gonzalo Viales. 

Que lo adquirió por legado que le hizo don José 
Antonio Lorfa. 

Vale cien 9'rdobas. 
Quien se crea con derecho, opóngase término ley. 
Dado en el Juzgado Local Civil. Alta Gracia, 

siete de febrero de mil novecientos cuarenta y 
nucve.-fernando Mena, juez Local Civil.-Ga· 
briel Mejía, Srio. · 

Es conforme. Alta Gracia, diecinueve de febre· 
ro de mil novecientos cuarenta y nueve. Las nueve 
de la mai'iana. Conste:-Gabriel Mejía, Secretario 
del Juzgado. 434 3 2 

N9 9160 
Victoria Cajina de Ortiz solicita título supletorio 

un solar urbano situado esta villa, limitado: Orien· 
te, Gonzalo Cruz; mide por este rumbo, cuarentidós 
varas; Poniente, calle pública, mide por este lado, 
veintidós varas y tres cuartos de vara; Norte, Her
cilia Dfaz, mide por este ladp, treintidós varas y 
tres cuartos de vara y Sur, Norberta Hernández, 
mide por este rumbo veinticuatro varas. 

Con posesión hace más de diez ai'ios. 
Lo adquirió compra hecha a félix Dfaz Rodríguez. 
Vale cien córdobas. 
Quien se crea con derecho, opóngase legalmente, 

dentro el término de ley. 
Dado en el Juzgado Local Civil. Alta Gracia, 

veintinueve de Enero de mil novecientos cuarenta 
y nueve.-fernando Mena, Juez Local Civil.-Ga· 
briel Mej(a, Srio. • 

Es conforme. Alta Oracia, diecinueve febrero 
de mil novecientos cuarenta y nueve. Lu ocho de 
la mai'lana. Conste: -Gabriel Mej(a, Secretario del 
Juzgado. 432 3 2 ' 

No 9127 
José Benito Orozc6, mayor, casado, hacendado, 

este domicilio, solicita título supletorio de un solar 
de tres cuartos de manzana, situado en Chacraseca, 
esta jurisdicción, limitado: Oriente, Lino Poveda; 
Poniente, Salvador Baldizón; Norte, Aparicio Mén· 
dez y Sur, otro predio del solicitante. " 

Quttn tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil de Distrito. Lc:ón, veinttdós 

de febrero de mil novecientos cuarenta y nueve.-
J. R. Saborío E., Srio. 395 3 2 

N9 9533 
Angela, Mercedes y Arda Hernández solicitan tí· 

tulo supletorio finca urbana sita Diriomo, estos 
linderos: Oriente, José Esteban Sandoval¡ Ponien-
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te, José Juan Fernández; Norte, Zoila Fernández; 1 Juzgado Distrito Civil. 
Sur, Rosa Alfaro. · tiuno, mil novecientos 

Jinotepe, Febrero vein
cuarentinueve.-Máximo 

381 3 2 J.uzgado Civil Distrito. Managua, veintinueve Román Avilés, Srio. 
Marzo, mil novecient0s cuarentinueve. Diez ma-
ñana.-josé Sánchez, Srio. 745 3 2 

· N9 9534 
Alejandro Pérez solicita titulo supletorio finca 

urbana, estos linderos: Oriente, Amelia Martínez; 
Poniente, calle pt1blica; Norte, jacobo Ruiz; Sur, 
José Oómez. Sita Diriá. 

juzgado e Civil Distrito. Granada, veintinueve 
Marzo, mil novecientos cuarentinueve. Once ma· 
ñana.-jo1é Sánchez, Srio. 744 3 2 

, N9 9112 
Tranquilina López pide título supletorio rústica 

en Santa Teresa, de dos y media manzanas, limi
tada: Oriente, camino; Poniente, Carlos Alberto 
Ouadamuz; Norte, Antonio Ruiz 'y Sur, Eustaquio 
Figueroa. 

Opónganse término legal. 

MARCAS DE FABRICA 
No 9634 

Duncan Robertson Bállantyne, de este domicilio, 
apoderado de Laboratoires Om Societé Anonyme, 
domiciliada en Ginebra, Suiza, háse presentado so
licitando depósito y registro esta Marca de fábrica 
y Comercio: 

APOSAMIN 
protege productos químicos, medicinales, farma· 
céuticos, biológicos y veterinarios. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, veintidós 

Abril de mil novecientos cuarenta y nueve.-Fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

828 3 1 

N9 9391 
Julio Vigil & Caligaris Co. Ltd., Agentes de Marcas de Fábrica y Representacionee, 

como apoderados de la sociedad Sandoz, S. A., domiciliada en Basilea, Suizi, solicita de
pósito y registro de las Marcas 

PURSENID 
que ampara ampollas y soluciones, lo mismo que las siguientes: 

DIHYDERGINA ,, 
I 

CAFERGONA HYDERGINA 

FERRONICUM RAFABIL 
• 

BASERGINA VALGE,NINA .. 

SANDOPT AL Hydanf di 
que amparan especialidades farmacéuticas. 

Quien tenga derecho, op6ngase· término legal. 
Ministerio Fomento.-Managua, diez y nueve 

nueve.-Fernan4o ~orales L., Oficial Mayor. 
M.lrzo, mil ncrvecientos cuarenta y 

645 3 3 

•' 

... 

,;_.:. 
_.- .T ~ 

·l 

'· .~>~' 

.~~:.<i: 

www.enriquebolanos.org


<' 
798 LA OACET A-DIARIO OFICIAL 

N9 9609 ' - . 1 hectáreas extensión que ha poseido, limita-
Oenatosan Limited, ~e Loughborouth, leices· do: Oriente, José f élix Calero, Joaquín Va

tershire, lnglat~rr.a, mediante Apoderados Calderfl negas· Poniente juan Pérez juan Vanegas, 
& CompaiHa L1m1tada, Agentes de Marcas de Fa- 1 ' • ' B ' d' Pé 
brica y Comercio, de este domicilio, solicita regia· Marcos Urbma; Norte,• ernar mo _rez, 
tro esta Marca de Fábrica y Comercio: • juan Pérez; Sur, justo Herrera, Ramón Perez. 

Quien tenga derecho, opóngase este Des· 
pacho dentro de quince días. SANATOGEN. 

para proteger y distinguir: •Prepar~cio~es farm~- 1 Dado Ministerio. Di~trito N~cional.-Ma
céuticas y substancias para uso humano y veten• nagua, uno de Abril mil noyec1entos cuaren
nar~os, vinos medic~nales, alim~ntos para '!ii'l?s e tinueve.-josé Outiérrez Raudes. 
invalidos, preparaciones biológicas (farmaceut1cas) 781 3 t 
y productos dietéticos•. 1 

Oyense oposiciones dentro término legal. . 1 
Minlsterit> de Fomento. Managua, D. N., seis 

de Abril de mil noveclento1 cuarenta y nueve.-Fer
nando Morales L., Oficial Mayor. 

N9 9610 
lemet Spakenfabriek, de Laarderweg 127, Hil· 

ver1Um, Holanda, mediante Apoderados Caldera & 
Compai'lía Limitada, Agentes de Marcas de Fábrica 
y Comercio, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: . 

I 

para proteger y distinguir: •Bicicletas, motoci
cletas, incluyendo partes y accesorios 0 de estos y 
llantas; cochecillos de nfftoa y partes y accesorios 
de estos•' . 

Oyense oposiciones dentro término legal. . 
Ministerio de fomento. Managua, D. N., sets 

de 1'.bril de mil novecientos cuarenta y nueve.
Fernando Morales L , Oficial Mayor. 

804 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 9569 

Brfgida Murillo, solicita arrendar posesión 
tiene terreno cArenitas•, veinticinco hectá
reas, linderos: Norte, propiedad Nicolás Oli
var; Sur, Vicente Murillo; Oriente, Teodoro 
Olivar; y Poniente, Oregorio Amador. 

Opóngase, tenga derecho. 
Secretaria Municipal.-Comalapa, Marzo 

veintiocho mil novecientos cuarentinueve.-
Cruz Miranda Matus. 779 3 1 

• N9 9570 
Oregorio Amador, solicita arrendar pose

sión tiene terreno cArenitas• veinticinco 
hectáreas, linderos: Norte, propiedad Nico· 
lás Olivar; Sur, Martín Marín; Oriente, Brí
gida Murillo; y Poniente, ArMldo Oúillén. 

Quien tenga ~erecho, opóngase. 
Seci:etarfa Municipal.-Comalapa, Marzo 

veintiocho mil novecienlos cuarentinueve • ...:.. 
Cruz Miranda Matus. 778 3 1 

N9 9547 
Cleto Urbina Oonzález, solicita titulo 

arriendo lote terreno agrkultura j¡¡risdicción 
fsquipulas este Departamento, como once 

!..."· . .: . 

N9 9526 
Miguel Rivas, solicita en arriendo una faja 

de terreno rurat, situado como una milla al 
Sur de esta población; dicha faja de terreno 
es ejidal, la cual mide ciento ochenta varas 
de Norte a Sur; dos varas, por el Norte y 
veinte varas, por el Sur, lindando: Oriente, 
camino de en medio predio de don Carlos 
Arana y Antonio Rivas; Poniente, predio de 
Luis Emilio Berrfos; Norte, camino r~al del 
Cacao y Sur, predio de Antonio Rivas. 

Quien pretenda derecho, opóngase térmi· 
no legal. ' 

Dado Alcaldía Municipal.-La Paz Centro, 
veintitrés de Marzo de mil novecientos cua
renta y nueve.-Adán jarquin, Alcalde Mu
nicipal.-julio Saavedra h., Srio. _ 

737 3 1 

~ ' N9 9582 , 
. Abraham Blanco, mayor de edad, casado, 

agricultor y de este domicilio, solicita se le 
conceda un solar para edificar. casa de habi
tación en el radio de esta población, el cual 
está vacante; sita en el lado Norte de este 
pueblo sobre de la calle Madrigal, con los 
siguientes linderos: Norte, carretera que va 
de este pueblo a las manos; Sur, solar y casa 
de don Vicente Paguaga; Oriente, solares de 
Pedro Castellanos y don Ramón Emilio Iza· 
guirre y al Occidente, Río Dipilto, mediando 
carretera a las manos. 

Quien pretenda derecho, que se oponga 
en el término y forma legal. 

Alcaldía Municipal.-Dipilto, Marzo vein
te y tres de mil novecientos cuarenta y nue
ve.-testad<J-pretenda - No vale.-Pedro 
Castellanos L., Alcalde Municipal. 

790 3 1 

CITACION 
N9 9645 . 

Cito socios cTanic, S. A .. para las diez de la ma· 
i'lana doce mes entrante a fin constitulr&e en junta 
General de Accionistas, en local de la sociedad en 
esta ciudad, para emitir sus Estatutos y nombrar 
Vigilante. · 

Managua, veintiuno de Abril de mil novecientos 
cuarenta y nueve.-f. Au¡. Ve¡a h., Secretarlo. 

~9 3 l 
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SENTENCIAS DE DIVORCIO 

N9 9427 
Corte de Apelaciones. Sala Civil. Gra

nada, cuatro de Diciembre de mil nove
cientos cuarenta y ocho. Las once de la 
manana. Por Tanto: de acuerdo con las 
razones y disposiciones legales citadas, los 
suscritos Magistrados dijeron: Se confirma 
la sentencia consultada de que se ha ·hecho 
mérito y en consecuencia se declara di
suelto el vinculo r:natrimonial contrafdo 
entre los senores Oonzalo León y Romelia 
Rosales en la ciudad de juigalpa a las cua
tro de la tarde del 9 de Enero de 1942, ante 
el juez de Distrito de dicha ciudad, e ins· 
crito en el Registro del Estado Civil de las 
Personas de juigalpa; se le confía la guarda, 
crianza y educación de la menor hija común 
Elena Gloria León Rosales al cónyuge 
varón; publfquese en e La Gaceta•, Diario 
Oficial; lnscrfbase en los Registros respecti· 
vos; anótese al margen de la respectiva par
tida matrimonial; líbrese la ejecutoria de 
ley; y con testimonio concertado vuelvan 
los autos al juzgado de su origen. Cópiese 
y notifíquese. Entre Hneas-su-Vale.
Testado-r-.-No Vale.-Ernesto Sequeira 
A.-N. Ordóftez V.-=-Constantino Meneses. 
-R. Lugo Mena, S[iO. _ 

Conforme. Granada, doce Marzo, mil 
novecientos cuarentinueve.-R. Lugo Mena, 
Srio. 665 1 

. N9 9351 

lidario de las obligaciones todas que los re· 
feridos cónyuges tienen con respecto a sus 
hijos legítimos, inclusive la que contraé don 
Otilio León, por la escritura referida; ins
críbase esta sentencia en 'el Registro respec
tivo atiotándola al márgen de la partida de 
matrimonio, la que queda cancelada. Pu
blf quese en el Diario Oficial, cLa Gaceta• y 
líbrese la ejecutoria de ley. Enmendados
relación-las-han-contrajeron- Lineados 
-i-Valen. Testado -1-Estado Civil- • 
Mil-No valen. Lineado-al márgen de la 
-Vale. Testad'o-a sumar y en-No vale. 
-Arturo Baca.-Salvador Delgadillo.-josé 
C. Berrfos.-Antioco M. Altamirano h., Srio . 

_Es conforme: León,·-quince de Marzo de 
mil novecientos cuarenta y nueve.-Antioco 
M. Altamirano h., Srio. 593 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 9625 . 

Abraham Heriberto Valdivia, mayor, ca
sado, agricultor, vecino de La Concordia, 
pide que se declare heredero de su difunto 
padre Manuel Valdivia; por derecho de re
presentación de su abuelo Silvestre Valdi· 
via. Set\ala bienes: finca rústica cincuen· 
ticuatro manzanas, situada Coyolito, juris
dicción Concondia, lindante: Oriente, Ed: 
mundo López:'Poniente, Francisco Blandón: -. 
Norte, Marcelino y José Rodrfguez; Sur, 
Bruno Herrera. 

Quien tenga derecho, preséntese legal· 
mente. 

Dado Juzgado Distrito., Jinotega, siete 
Abril mil novecientos cuarentinueve.·-R. 
Hazera. ··C. Castillo C., Srio. 

819 1 
Corte de Apelaciones de Occidente: Sala 

de lo Civil. León, doce de Marzo de mil 
rfovecientos cuarenta y nueve. Las diez y 
media de la maftana. Por Tanto: V de • N9 9626 
conformidad con los Artos. 176 C., 1520, ·Carmen Vallecillo de Neira, mayor, casa· 
2046 Pr., 90, Inciso 19., L. O. de T. T., los .da, oficios domésticos, domicilio Macuelizo, 
infrascritos Magistrádos, doctores Arturo solicita declaratoria herederos su padre Cel· 
Baca, Salvatlor Delgadillo y Dr. José del so Vallecillo. Bienes sucesión: un der.echo 
Carmen Berríos, llamado e incorporado este de una caballeria ~o~~rna, ~os terc1~s y 
último para integrar el Tribunal, por ausen- sexto de otra, con d1ec1B1ete f!ll_l cuatroc1en
cia del seftor Magistrado Dr. Pedro Reyes ~as.oc~o .varas cuad~adas en s1~10 del Ayote, 
Meléndez, dijeron: Hase por disuelto el Jurisdicció~ Macuehzo,. q.ue .tmda: ~~rte, 
vinculo matrimonial que los señores Otilio montana m~ulta de D1p1lto, Sur, s1tl'? de 

. . Ococona; Oriente, quebrada del NaranJo y • 
León y Ramona Estela Ca.shllo Salgado, de El Encino Hueco: Occidente, Derrumbe de 
gener~les en aut!'~, contra1er~n ante el Sr. Apapuerta. 
Juez 1 ·. Local .Civil d~ esta ciudad el trece Quien pretenda derecho opóngase térmi-
de Abnl de mil novecientos cuarenta Y tres, 00 ocho dfas ' 
inscrito con el número 77, folios 17_7 y 178, 0 d J ' d -o· · 0 1 · 
Libro de Matrimonios del Registro del Es· 8 0 .uzga 0 • 1str1to. cota.., cmco 

. . - . d d Marzo mil novecientos cuarenta y nueve ..• 
tado C1v1l de las Perso~as d~ est~ cm a Julio c. Madrigal, •• J. L. Jarquin c. Srio 
de León: la menor Soma Ou11lermma León C . . . ' • 
Castillo qutda bajo la guarda y cuidado de . onforme. Ocotal, cmco Abril mil nove
la cónyuge Ramona Estela Castillo Salgado cientos c_uarenta Y nue~e.-.J, L. Jarquin C., 

. · Secretario. 
El cónyuge Castillo León entregará a la 817 1 
guardadora cuarenta córdobas anticipados 
mensuales para la alimentación de la menor. N9 9667 . 
No hay pensiones e_ntre los ~~nyuges P!'r José Maria Hernández, pide se le declare 
no haberlas convenido los solicitantes. Tié-

1 
heredero de eu hija Dorotea Hernández. 

nese a don Victorino bón como fiador so· Bienes: derechos indivi1oe sobre do1 finc11 
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rústicas jurisdicción La Concepción, limita· 
das: a) Oriente, herederos de Vicente Ca
lero: Poniente, Mauricio Calero, y herederos 
de Maria Aurora Calero: Norte, camino in
terpuesto, JoPé Diego Calero y herederos 
de Carmen Calero; Sur, herederos dt Fer
nando Zacariae Carrión; b) Oriente, ltere
deros de Maria Aurora Calero; Poniente, 
herederos de Fernando Zacarias Cerrión; 
Norte, Francisco Mercado y herederos de 
Fernando Zacarias Cerrión; Sur, herederos 
de Dolores Sánr.hez. 

Oyese oposición término legal. 
Juzgado Distrito. Masatepe, siete Abril 

mil novecientos cuarentinueve ... Huembes 
H.--Pablo Casco, Srio. 

818 1 

N9 9629 
Delfa Ruiz Bustos, pide que en unión de 

sus hermanos Asunción Bustos, Ester, Jua
na, José Secundino, Marta y Damiana Ruiz 
Bustos, se lee declare herP.deros de su ma
dre Maria Bias Búetos. Bienes: finca rús
tica como de tres manzanas y media cabida, 
jurisdicción La Concepción, limitada: Orien
te, herederos de Juana Bustos: Poniente, 
herederos de Galo Bustos; Norte, Francisco 
Rosales y Juan Bustos: Sur, Evaristo Bus
tos; carretera interpuesta, sin perjuicio por
ción cónyuge sobreviviente. · 

Oyese oposición término legal. 
Juzgado Distrito. Masa tepe, siete Abril 

mil novecientos cuarentinueve.·· Huembee 
H, •• fablo Casco, Srio. 

'. 815 1 
·-

CITACIONES DE· PROCESADOS 
N9 9592 

Por segunda y última vez, cito y emplazo 

ca a este Despacho a defenderse en la causa 
que se le sigue por el delito de lesiones en 
f élix Pedro Rivera, soltero, chofer y del do· 
micilio de Estelr, bajo apercibimiento de de
clararlo rebelde, elevar la causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no compa· 
rece. 

Se recuerda a las autoridades la obligo· 
ción que tienen de capturar al antes dicha 
procesado y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se.oculte. 

Dado en.el juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal.-León, a los ocho días de Marzo de 
mil novecientos cuarenta y nueve.-Ramiro 
Granera Padilla.-Ernesto Madriz, Srlo. 

115 1 

N9 9591 
Por primera vez, cfto y emplazo al proce· 

sado Octaviano Reyes, de Achuapa, y de 
sus otras generales ignoradas, para que den· 
tro del término de quince días comparezcan 
a este Despacho a defenderse en la causa 
que se le sigue por el delito de lesiones en 
Teófilo Gutiérrez, mayor de edad, soltero, 
agricultor y del mismo domicilio de Achua· 
pa, bajo apercibimiento de declararlo rebel· 
de, elevar la causa a plenario y nombrarle 
defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri· 
men.-León, a los ocho dias de Marzo de 
mil novecientos cuarenta y nueve.-Ramiro 
Granera Padilla.-Ernesto Madriz, Srio. 

114 1 

al proce'Sado Luis Mendoza M., de este do- No 9589 
micilio y de sus otras generales ignoradas, Por primera vez, éito y emplazo al proce-
para que en el término de quince dfas com- sado Oenaro Aragón, de veintisiete afios de 
parezca a este juzgado a defenderse en la edad, soltero, agricultor y del cfomicilio de 
causa que se le sigue por el delito de homi- El JicaritQ de esta jurisdicción,' para que den· 
cidio en la persona de Francisco González, tro del término de quince días comparezcan 
bajo apercibimiento de someter la causa al a este juzgado a defenderse en la causa 
Tribunal de Jurados Y que la sentencia que que se les sigue por el delito de lesiones 

,. en su contra recaiga surta los mismos efec- en las personas de Ramón Machado, de se-
tos que si estuviere prttsente. senta y dos anos de edad, viudo y Martín 

Se recuerda a las autoridades la obliga- Machado, de treinta y ocho afios, soltero, 
ción que tienen de capturar al reo y los par- ambos agricultores J. del domicilio de El 
ticulares la de denunciar el lugar donde se jicarito de esta jurisdicción departamental, 
oculte. bajo apercibimiento de declararlo rebelde, 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo elevar esta causa a plenario y nombrarle 
Criminal.-León, a las once de la mafiana defensor de oficio si no lo verifica. 
del día quince de Marzo de mil novecientos Se recuerda a las autoridades la obliga
cuarenta ~y nueve.-Ramiro Granera Padi· ción que tienen de capturar al ante dicho 
lla.-Carlos José Oonzález, Srio. 116 1 procesado y a los particulares la de de-

N9 9590 
Por primera vez, cito y emplazo al proce

sado Lorenzo Vallejos, del domicilio de 
Achuapa y de sus otras generales ignoradas, 
para que dentro del término dias comparez-

nunciar ~1 lugar donde se ocultan. 
Dado en el juzgado de Distrito para lo 

Criminal.-León, quince de Marzo de mil 
novecientos cuarenta y nueve.-Ramiro Gra
nera Padilla.-Carlos José González, Srio. 

113 1 
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